
 
 

 
 

 
A PARTIR DEL 15 DE JUNIO 2026, LOS VECINOS DE LA COMARCA DE LA HOYA DE 
HUESCA, PODRÁN HACER USO GRATUITAMENTE DEL PUNTO LIMPIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUESCA. 

 
REQUISITOS DE ADMISIÓN Y ACCESO 

 
En las instalaciones del Punto Limpio del Ayuntamiento de Huesca sólo se admitirán los residuos 
domésticos generados en los domicilios particulares, pequeños comercios, servicios y oficinas.  
Para poder acceder al Punto Limpio se deberá presentar el Documento Nacional de Identidad o 
la tarjeta de acceso a los contenedores de orgánica si se dispone de ella.  
La primera vez que se acceda deberá rellenar los datos de registro a través de la pantalla del 
tótem de entrada a las instalaciones.  

 
TIPOLOGÍA DE RESIDUOS ADMISIBLES 

 

✓ Muebles y enseres  
✓ Madera  
✓ Residuos metálicos (chatarra)  
✓ Plásticos 
✓ Envases (contenedor amarillo)  
✓ Envases de vidrio  
✓ Papel y cartón 
✓ Baterías y acumuladores. Pilas 
✓ Lámparas fluorescentes 
✓ Aparatos eléctricos y electrónicos (frigoríficos, lavadoras, lavavajillas, 

cocinas, hornos, Televisores, DVDs, teléfonos, ordenadores, impresoras, 
monitores, teclados, etc) 

✓ Textil, ropa usada 
✓ Aceites usados de cocina  
✓ Residuos de tóner 
✓ Pinturas y disolventes  
✓ Escombros de reparaciones domiciliarias (máx 10 sacos por semana) 

 
RESIDUOS NO ADMITIDOS 

• Residuos industriales que por su naturaleza, cantidad y composición no sean 
asimilables a residuos domésticos 

• Restos de medicamentos y envases de medicamentos (deben depositarse en 
los puntos SIGRE de las farmacias) 

• Restos de animales muertos, residuos ganaderos o agrícolas, excrementos de 
animales  

• Vehículos fuera de uso 
• Materiales explosivos 
• Envases de fitosanitarios (deben ser entregados en los puntos autorizados de 

SIGFITO). 



 
 

 
 

 
A PARTIR DEL 15 DE JUNIO 2026, LOS VECINOS DE LA COMARCA DE LA HOYA DE 
HUESCA, PODRÁN HACER USO GRATUITAMENTE DEL PUNTO LIMPIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUESCA. 

 
HORARIO 

 
Invierno 

Del 15 de septiembre al 14 de junio 
Verano 

Del 15 de junio al 14 de septiembre 

- De lunes a viernes de 9:00h a 13:30h 
y de 16:00h a 18:30h 

- Sábados, domingos y festivos de 
10:00h a 14:00h 

- De lunes a viernes 8:30h a 13:30h y 
de 17:00h a 19:00h 

- Sábados, domingos y festivos de 
10:00h a 14:00h 

 

 
El punto limpio permanecerá cerrado los días 1 y 6 de enero, 23 de abril, 10 y 15 de 
agosto y 25 de diciembre. Durante las fiestas de San Lorenzo: 9, 11, 12, 13 y 14 de agosto 
solo abrirá en horario de mañanas. 

UBICACIÓN DEL PUNTO LIMPIO 
 
 
 
Desde la mayor parte de municipios de la Comarca, el acceso más directo es desde el 
desvío de la Autovía A-22 Huesca-Lleida, por la salida de acceso al Polígono Industrial.  
 

 
 
MAS INFORMACIÓN: REGLAMENTO DEL PUNTO LIMPIO DE HUESCA 
 
https://www.huesca.es/documents/20126/2970133/Reglamento+punto+limpio+Hues
ca+2025.pdf/dc6f5d01-66e3-cbfe-19f2-4e8db5885a69?t=1747390280537 

Calle Fornillos, 20 (Polígono Monzú), Huesca 
https://maps.app.goo.gl/7X511sv4d3UMif8G9 
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